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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de CienCia, empresas, FormaCión y empleo

ResoluCión de 8 de febrero de 2024, de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación y empleo, por la que se 
ordena la inscripción de la tabla salarial para el año 2024, del convenio colectivo de sector Clínicas y Consultas de 
odontología y estomatología, en el Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de 
igualdad de la Dirección General de empleo y Asuntos laborales.

Visto el acta de la Comisión negociadora del convenio colectivo de sector Clínicas y Consultas de odontología y esto-
matología (expediente C-003/2022, código 33004355012008), recibido a través de medios electrónicos ante el registro 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad del principado de asturias el 2 de febrero 
de 2024, en la que se acuerda la tabla salarial/revisión salarial para el año 2024, y de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley del estatuto de los Trabajadores, en el real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad y en la resolución de 3 de octubre de 2023 de 
la Consejería de Ciencia, empresas, Formación y empleo, por la que se delega la competencia del titular de la Consejería 
en el titular de la dirección General de empleo y asuntos laborales en materia de expedientes de registro y depósito de 
convenios, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, el órgano competente en principio para emitir la presen-
te resolución es el titular de la dirección General de empleo y asuntos laborales. no obstante, de conformidad con el 
apartado décimo de la citada resolución, en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de la persona titular de la 
dirección General de empleo y asuntos laborales, le suplirá temporalmente la persona titular del servicio de relaciones 
laborales.

de conformidad con lo anterior, por la presente,

r e s U e l V o

ordenar su inscripción en el registro de Convenios Colectivos, acuerdos Colectivos de Trabajo y planes de igualdad 
el principado de asturias, con funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de 
Empleo y Asuntos Laborales, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, a 8 de febrero de 2024.—la jefa de servicio de relaciones laborales (por suplencia autorizada en la resolu-
ción de 3 de octubre de 2023, publicada en el Bopa n.º 195, de 10-X-2023).—Cód. 2024-01421.

aCTa de reUnión de 26 de enero de 2024 para la aCTUaliZaCión de las TaBlas salariales del ConVenio ColeCTiVo 
del seCTor de ClíniCas y ConsUlTas de odonToloGía y esTomaToloGía del prinCipado de asTUrias del aÑo 2024

oviedo, a 26 de enero de 2024.

reunidos en oviedo, calle marqués de Teverga 9, 3.º B, los integrantes de la Comisión negociadora del convenio 
colectivo del sector de Clínicas y Consultas de odontología y estomatología del principado de asturias (2021-2024), pu-
blicado en el Bopa núm. 45, de 07/03/2022, por la parte social doña Tatiana soto Álvarez por Unión General de Trabaja-
dores y don josé maxide lantero por Comisiones obreras de asturias; y por la parte empresarial don avelino Fernández 
Terán en representación de la asociación de empresarios de odontólogos y estomatólogos de asturias (asemoe), y doña 
Beatriz alvarez solar, asesora y secretaria de actas.

Ambas partes se reconocen capacidad mutua para pactar y, en uso de sus respectivas facultades, y manifiestan:

I.  Que el BOPA de 7/3/2022 publicó el Convenio Colectivo de referencia, en cuyo artículo 29 se establece que, para 
los años 2022, 2023 y 2024, el incremento salarial será equivalente al incremento de IPC a 31 de diciembre del 
año anterior

II.  Que, en consecuencia, proceden la actualización de las tablas salariales para el año 2024.

y, en su virtud acuerdan:

Primero.—se actualizan, con efectos del 01/01/2024, las tablas salariales del convenio, cuya actualización afecta a 
todos los Grupos.

segundo.—se anexa a la presente acta la tabla salarial resultante del año 2024.

Tercero.—se autoriza a la asesora Beatriz Álvarez solar para la presentación y tramitación de la presente acta.

Y en prueba de conformidad firman los comparecientes en el lugar y fecha referenciados.
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Tabla salarial clínicas dentales 2024

Grupo Mes 2024 (3,1%) Anual (x14) H. Ex. Volunt. 
(25%)

GrUpo i 1.955,73 € 27.380,22 € 18,93 €
GrUpo ii 1781,60 € 24.942,40 € 17,23 €
GrUpo iii 1.714,61 € 24.004,54 € 16,58 €
GrUpo iV 1393,13 € 19.503,82 € 13,47 €
GrUpo V 1.312,75 € 18.378,50 € 12,69 €
GrUpo Vi 1.232,38 € 17.253,32 € 11,92 €
GrUpo Vii 1.152,00 € 16.128,14 € 11,13 €
GrUpo Viii 1.134,00 € 15.876,00 € 11,03 €
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